
HDf§At
¡osñt r o¡DAtfar{tmÁr ot sa}r 

^¡rDl§.P¡OVID:iICIA Y SAI|'A CAIAI¡}IA
¡.p-." 3.d"t d.t rtt"d.

San Andrés islas, 17 de teb¡e¡o 2022

Señores:
PROVEEDORES Y TERCEROS INTERESADOS

Asunto: CONVOCATORIA PÚBLICN T'IrO, OO9 AÑO 2022

rruvrrncróru n corzAR BTENES y sERVrctos

lNron¡ulctóri DE LA ENTTDAD

Quienes somos:

Somos una Empresa Social del Estado creada mediante ordenanza Nro. 005 de 29

de julio de 2020, emanada de la Asamblea del Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina, con personería jurídica, patrimonio propio y

autonomía adm¡nistrativa, cuyo objeto es la prestación de servicios de salud.

M¡sión:

Como instrtuc¡ón prestadora de servicios de salud en el Departamento
Archipiélago, es la de ofrecer a sus usuanos servicios de salud sustentados en los
princip¡os de calidad técnica y humana que responda a Ia satisfacción de sus
problemas, necesidades y expectativas, contribuyendo asi al mejoramiento de la
calidad de v¡da de la población de las islas.

Visión:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel Departamental
y Nacional, organizada, con una infraestructura completa y dentro de los
parámetros eskucturados bajo el marco legal, para el beneficio de la comunidad;
manteniendo los principios de igualdad, participación y responsabilidad en el
manelo de los recursos de la salud, favoreciendo al desarrollo y crecim¡ento de la
empresa, conservando la rentabilidad social de la misma.

1. ADQUtStCtONES PLANEADAS (BtENES y SERVICtos)
2.1 Objeto, Necesidad y just¡ficación del bien o servicio a contratar

OBJETO: CONTMTAR EL SUMINISTRO DE PAPELERIA, UTILES DE ESCRITORIO Y DEMAS
ELE[/ENTOS E IMPLEMENTOS DE OFICINA, PARA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL
DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

Que la Ley'100 de 1993, Artículo 195 numeral 6, en concordancia con el Decreto 1876 de 1994, Artículo 16,
establecen: 'Régimen juídico de los contratos. A partir de la fecha de creación de una Empresa Social del
Estado, se aplicará en materia de contratación las normas del Derecho Privado, sujetándose a la.iurisdicc¡ón
ordinaria conforme a las normas sobre la materia. Sin embargo, de conformidad con lo establácido en el
numeral 6 del Artículo g8 del Decreto-Ley 12g8 de 1994, las Empresas sociales del Estado podrán
discrecionalmente util¡zar las cláusulas exoóitantes previstas en el estatuto general de confatación de la
administración pública."

Que la Ley 80 de '1993 en concordancia con la Ley 1 150 de 2007, en su Artículo 13, contempla los principios
generales de la actividad contractual para las entidades no sometidas al rég¡men de contratación db la
Administración Pública.
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Nombre:
Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San
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Que de acuerdo con la Ordenanza No. 005 de 2020 el Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y

Santa Catalina, es una empresa cuyo objeto legal es la prestación de servic¡os de salud, como un servicio
público del sistema de seguridad social prestado por el Estado, const¡tuida para atender el segundo nivel de
complejidad de los servicios de salud y algunos servicios de tercer nivelen el territorio ¡nsular.

Que La E.S.E. para dar cumplimiento a la planeación estratqia y desanollo institucional, que consagra como
meta fortalecer el modelo de atenc¡ón institucional centrado en el paciente, con estándares de cal¡dad
reconocidos y diferenciados de otras entidades s¡m¡lares en Colombia, requiere contratar el suministro de
papeleria en pro de bnndar un servicio hospitalario ágil y eficiente que diariamente demanda un alto flujo de
papeleria de escritorio para la realización de fámites administrativos tanto internos como extemos, y por el

cual se debe mantener un stock d¡sponible para su alta rotación en la E.S.E., HOSPITAL DEPARTAIVIENTAL
SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, según los listados suministrados en la presente
invitación.
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1 CAJA BORRADOR NATA X12

2 CAJA LAPIZ NEGRO IVIRADO No.2 X12

3 PAOUETE BOLSILLO CATALOGO POLIPROPILENO CARTA XlOO

4 UNIDAD BOLIGRAFO KILOMETRICO PLUS NEGRO X6O

5 UNIDAD GMPADORA

6 UNIDAD SHARPIE PUNTA DELGADA

7 CAJA MARCADOR BORRABTE X12 NEGRO

I CAJA MARCADOR BORRABLE X12 SURTIDOS

I CAJA RESMA CARTA X1O

10 CAJA RESMA OFICIO X1O

11 CAJA RESMA MEDIA CARTA

12 UNIDAD RESALIADOR ¡/AJOR ACCENT PUNTA ANCHA SURTIDOS

13 UNIDAD PILA AAA ALCALINA

14 UNIDAD PItA 9 VOLTIOS CUADRADA ALCALINA ENERGIZER

15 UNIDAD PILA AA ALCALINA

16 UNIDAD FOLDER COLGANTE OFICIO

17 UNIDAD CARPETA LEGAJADORA CARTA

18 UNIDAD CARPETA LEGfuADOM OFICIO

19 CAJA SACAPUNTA

20 PAOUETE SOBRE I\4ANILA CARTA XlOO UND

21 PAQUETE SOBRE ¡/ANILA OFICIO X 1OO UND

22 PAOUETE SOBRE MANILA GRANDE X 1OO UN

23 PAOUETE SOBRE DE fulANILA GIGANTE

24 PAQUETE SEPAMDOR PLASTICO CARTA

25 PAQUEIE SEPAMDOR PLASTICO OFICIO

26 UNIDAD CUADERNO DE 1OO HOJAS ARGOLLADOS

27 UNIDAD TIJEMS DE ESCRITORIO

28 UNIDAD LIBRO DE CONTABILIDAD 3OO FOLIOS

10 UN IDAD LIBRO DE CONTABILIDAD lOO FOLIOS

30 UN¡DAD LIBRO DE CONTABILIDAD 2OO FOL¡OS

31 UNIDAD LIBRO DE CONTABILIDAD 4OO FOLIOS

32 UNIDAD LIBRO DE CONTABILIDAD 600 FOLIOS

33 CAJA MARCADOR PERMANENTE NEGRO x12

34 CAJA CLIP SENCILLO XlOO

CAJA GRAPAS

36 UNIDAD PEGANTE EN BARRA

37 UNIDAD CHINCHES PLÁSTICOS XsO UND

fTEI,l UT,¡IOAD OE IIEDIDA



lnv¡tac¡ón a cot¡zar b¡enes y serv¡c¡os Nro.009 de 2022

JO UNIDAD GANCHOS MARIPOSA

39 PAQUETE PAPEL CARBÓN

40 UNIDAD PILAS CR2O32

41 PAQUETE PILAS GP ULTM C

PAOUETE PILAS GP ULTRA D

43 UNIDAD ROLLO DE TURNOS

44 ROLLO PAPEL VINIPET GRANDE

45 UNIDAD REGLA

46 PAOUETE GANCHOS LEGfu AOORES PLASTICOS

47 UNIDAD PERFOMDORA

48 UNIDAD HUELLERO

49 UNIDAD SACAGANCHOS

50 UNIDAD CERA PARA CONTAR

51 ROLLO CINTA PEGANTE TRANSPARENTE GRUESA

52 ROLLO CINTA PEGANTE TRANSPARENTE DELGADA

53 UNIDAO M CARTA

54 UNIDAD M OFICtO

55 UNIDAD CINTA DE ENMASCARAR GRUESA

56 UNIDAD CINTA DE ENMASCARAR DELGADA

57 PAOUETE IVEMOS

58 UNIDAD CALCULADORA

59 UNIOAD CINTA DOBLE FM

60 UNIDAD CARPETA 3 AROS 1'

61 UNIDAD CARPETA 4 ALETAS

ól UNIDAD BORRADOR PARA TABLERO ACRILICO TAMAÑO

63 UNIDAD CARTULINA DE 150 GR DE 70 CMS X 100 cfls
64 UNIDAD DISCO COMPACTO REGMBABLE CON SOBRE

65 UNIDAD ETIQUETAS PARA MARCAR CD PAQUETE X 1OO U

66 UN¡DAD FECHADOR PLASTICO MEDIANO

67 UNIDAD FECHADOR PLASTICO PEOUEÑO

3, MODALIDAD DE SELECCÉN

La Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conforme
lo ordenado por el artículo 76 de la Ley 1438 de 2011, adopto el Estatuto de Contratac¡ón mediante el Acuerdo
Nro.002 de 2020, el cual dispone'Fase de Selección' contemplo en el articulo décimo séptimo cuatro (4)
modalidades de selección.

Las cuatro (4) modalidades de selección, establecidas en el Estatuto fueron.
. Contratación Directa
o Sistema de compras electrónlcas
. Selección abreviada por subasta inversa
o Convocatoria Pública

De modo que el procedimiento por convocatoria pública aplica para contratos cuya cuantia supere los 20
SMMLV exceptuando los contratos sometidos al Ég¡men de contratación directa

4. PRESUpUESTo OFtCtAL (CERTtF|CADO DE DtSpONtEtLtDAD PRESUpUESTAL)

El presupuesto of¡cial definido para el presente proceso contractual se ha calculado en CIEN MILLONES DE
PESOS ($100.000.000, oo) M/CTE.

CDP: Nro. 117 del 03 de enero de 2022.
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5. TIEMPO DE EJECUCÉN DEL CONTRATO

Cotización con un término establecido para diez (10) meses y quince (15) días, Contados a part¡r del
cumplimento de los requisitos de peleccionamiento y ejecución hasta el treinta y uno (31) de diciembre de
2022.

I. INFORMACÉNAENTREGAR

Nos permit¡mos invitarlos a forlalecer las relac¡ones comerciales y fabajar juntos en la consolidación y
mejoramiento continuo del modelo de prestac¡ón de servicios de salud centrada en el usuar¡o y su familia, con
relaciones de largo plazo, integrales, y que optimicen los recursos humanos, técnicos y económicos bajo un
esquema rend¡miento y sostenibilidad mutua.

La oferta se debe entregar en fisico, f¡rmada; debe cumplir con Ios requis¡tos y condiciones que a continuación
se enuncian:

a) Son indispensables, además de los documentos firmados; el dil¡genciamiento del formato 
-ficha 

de
negociación" y l¡stado institucional 2022'malenal de elemenlos propios de papelería, útiles de
escritorio y artículos de of¡c¡na para las d¡ferentes dependencias de la ESE; anexo a la ¡nv¡tación en
archivo Excel, en medio magnético los cuales también deberán ser adjuntos, esto con el objetivo de
poder ser cargados a nuestro s¡stema de ¡nformación y garanlizar la conf¡abilidad y no alteración de
la información.

b) La presente invilac¡ón será publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina el día 17 de febrero de 2022 hasta el dia 23 de leb¡e¡o 2022.
La propuesta deberá ser entregada y radicada en fisico en las instalaciones de la E.S.E,, HOSPITAL
DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIOENCIA Y SANTA CATALINA, áTEA AdMiNiStTAtiVA, A

más tardar el día 23 de febrero de 2022 has¡a las 10:00 a.m. se t¡ene en cuenta fecha y hora de
rad¡cación y se descartan olertas que están por fuera del tiempo indicado en el presente documento.

c) Se debe anotar el costo unitano, según la unidad de cot¡zación solicitada por la E.S.E.
d) Cotización para diez ('10) meses y quince ('15) días, (febrero de 2022 - 31 de diciembre de 2022)

manteniendo las condiciones negociadas hasta el 31 de diciembre de 2022.
e) La negociación se formalizará con contrato de suministro, por periodo de diez (10) meses y quince

(15) dias, (máximo hasta el 31 diciembre de 2022\, aclarando que las condiciones pactadas rigen
hasta la fecha de su term¡nac¡ón, de acuerdo con el manual de procesos y procedimientos de
contratación de la E.S.E., vigente.

7. DOCUME}'ITACIÓi{ QUE DEBEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

L Carta de presentac¡ón en la que indique la inv¡tación en la que pretende part¡c¡par, de acuerdo con las
convocatorias realizadas porel hospital publicada en la pág¡na web de la Gobemac¡ón delArchipiélago
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

2. Declaración voluntana de ongen de fondos, Certificado SARLAFT donde se certif¡ca que la entidad
cumple con las normas sobre prevención y control del lavado de activos y de la financiación del
tenorismo que le resulten aplicables, y que los ingresos o bienes del CONTRATISTA no provienen de
actividades de ninguna actividad ilicita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier

3.

4.

5.

6.

7.

8.

norma que lo sustituya, adicione o modifique

Reg¡stro único tributano.

certif¡cado de cámara de comercio (certificado de existencia y representacrón legal o reg¡stro
mercantil) original con fecha de expedic¡ón no mayor a tres (3) meses.
Estados financieros de la empresa con corte a 31 de diciembre de 202'l o RUp
Certificación bancana de cuenla habilitada para pagos o trasferencias.
Documentos de identificación del representante legal o propietano del establec¡miento de comercio.
certiflcado del rev¡sor fiscal de la sociedad o propietano del establecim¡ento de comercio, sobre el
hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes
a la segundad social integral, de los trabajadores dependientes.
Certif¡cado de pasado judicial del representante legal con fecha no mayor a 30 días.
Certiflcado de procuraduría del representante legal, con fecha no mayor a 30 días.
Certificado de procuraduria de la empresa, con fecha no mayor a 30 días.
Certif¡cado de contraloría del representante legal, con fecha no mayor a 30 días.
Cerlificado de contraloria de la empresa, con fecha no mayor a 30 días.
Dos (2) certificaciones de prestac¡ón de servicio con otras instituc¡ones y/o referencia comerc¡al con
fecha infenor a dos (2) meses a la fecha de pub cación de la presente convocatoria, que contenga la
sigu¡ente información: Nombre de la empresa, razón social y Nit, contacto nombre y cargo, teléiono

9.

10.

11.
12.
13,

14.

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Depanamental de 
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de contacto, detalle del servicio y/o sum¡nistro, escala de cal¡ficación si es excelente, bueno o
aceptable, tiempo certrf¡cado, nombre, cargo y f¡rma de quien cert¡ñca, fecha y ciudad.

15.Oficioquecontengalascondicionesdenegociac¡ón,enelcualdeberádetallarlastarifasofertadasen
su pDpuesta económica conforme las necesidades de la E.S.E. para el suministro de papeleria, útiles
de escritorio y demás elementos e ¡mplementos de oficina, la oferta económica debe ser elabora en
formato Excel, impresa, y firmada, adicionalmente se debe anexar el archivo de Excel en medio
magnético para poder cargarlo al sistema de información de la E.S.E.
debe tener en cuenta:

al Vioencia de la neoociación: Cotización para diez (10) meses quince (15) días (febrero de
2022 a dicienúe de 2022).

bl Forma de oaqo: La propuesta debe basarse en una forma de pago a 60 - 90

c) días.

16. Carta con sostenimiento de la oferta (vigencia de la cotización, f¡rmada por el representante legal).
17. Para efectos de cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de2019 del sistema de

gestión de la segundad y salud en el trabajo, adjuntar certiflcado sobre el eslado de la autoevaluación
de los estándares mínimos del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa.

NOfA: Si alguno de los documenlos con excepcrón de la oferta económica, no lue aportado o es aporlado de manera incompleta o
ilegible, la Oficina Juridica de la ESE, podrá requerir al pro@nenle para que subsane lo requerido, lo cual deberá realizarse dentro del
lérmino olorgado por LA ESE. En el evento de no ser subsanado lo requerido se considerará que no cumplen el criterio exigido.

8. CRITERIOS DE SELECCÚN

L Entrega oportuna de la documentac¡ón requenda en ¡a presente invitación.
2. lgual marca menor precio en términos de óptima calidad (marcas aprobadas inst¡tucionalmente según

l¡stados entregados que satisfacen requisitos de calidad).

3. Forma de pago

4. Descuentos comerciales y l¡nancieros

5. Expenencia y trayector¡a en la prestación del servicio sum¡nistro de papelería, útiles de escritorio, y
demás implementos de oficina no menor a un ('l) año

6. Valores agregados

7. Capacidad juridica

Capacidad financiera

La ESE exigirá al proponente como mínimo los siguientes indicadores
La capacidad financiera (Cf) se establecerá con fundamento en el patnmonio, la liquidez medida como act¡vo
corriente sobre pasivo coniente, y el indice de endeudam¡ento medido como pasivo total sobre act¡vo total, con
base en su balance general con corte al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. Para lo cual el
proponente debeÉ presentar los estados l¡nancieros.

o PATRIMONIO (P): un Patrimonio Mayor lgual a 200 SMMLV. En la evaluación financiera
de este factor, se evaluará como CUMPLE. En caso de Consorcios o Un¡ones Temporales,
se tendrá en cuenta la sumatona del patrimonio de cada miembro.

. INDICE DE LIQUIDEZ (lDL): igual o superior a 2. En caso de Consorcios o Un¡ones
Temporales, se tendrá en cuenta la s¡gu¡ente fórmula (t L¡quidez registrada en el RUP de
cada uno de los integrantes/el número integrantes) debe ser lgual o Superior a 2.

. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO (NDE): menor o igual 60%. En la evaluación financiera de
este factor. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta Ia siguiente
fórmula (t Nivel de Endeudam¡ento reg¡strada en el RUP de cada uno de los intErantes/el
número integrantes) debe ser Menor o lgual al 60%.

NOTA: Cuando el proponente no presenta obligaciones financieras y por ende no incunen en gastos
financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no sería posible calcular el indicador, el proponente resultará
habilitado.

La selección y evaluac¡ón de las ofertas en téminos de precio y calidad conforme a los principios de selección
objetiva, será adoptada por el Com¡té de Apoyo a la Actividad Contractual.
Para la evaluación el comité técn¡co evaluador verificaÉ que se hayan aportado todos los requerimientos
jurídico documentales y que se cumplan con los siguientes requisitos:

1. EVALUACIÓN
JURiDICA

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO)

2. CAPACIDAD
FINANCIERA

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de san Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catalina * NtT
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INCUMPLIMIENTO)

3. CAPACt0A0
0RGAr.flZACtOf.¡AL

4. CAPACIDAD IÉCNICA

cUMPLE 0 N0 CUr\¡PLE {ES
EXCLUYENTE EN CASO OE

INCUMPLIMIENTO)

CUfutPLE O NO CUfuIPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO OE

INCUMPLII\¡IIENTO)

5. CAPACIDAO TÉC ICA
CIENTiFICA

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

rNcuMPLlMrENfO)

I(}. PROPUESTA ECONÓMrcA
La cotización se deberá presentar ten¡endo en cuenta los requerim¡entos tecnicos solicitados para la evaluación
de este cnteno sólo se tendrán en cuenta las PR0PUESTAS que hayan sido ADMITTDAS JURiDICAMENTE y
que hayan CUMPLIDO con los requisitos TECNICOS, el cual se deberá ofertar de acuerdo a las
espec¡ficaciones técnicas requendas así.

1 CAJA BORRADOR NATA X12

2 CAJA LAPIZ NEGRO MIitADO NO.2 X12

3 PAQUETE BOLSILLO CATALOGO POLIPROPILENO CARTA X1OO

4 UNIDAD BOLIGRAFO KILOMETRICO PLUS NEGRO X6O

UNIDAD GRAPADORA

6 UNIDAD SHARPIE PUNTA DELGADA

7 CAJA MARCADOR BORRABLE X12 NEGRO

8 CAJA MARCADOR BORRABLE X12 SURTIDOS

I CAJA RESMA CARIA X1O

10 CAJA RESIVA OFICIO X1O

11 CAJA RESMA MEDIA CARTA

12 UN IDAD RESALTADOR MAJOR ACCENT PUNTA ANCHA SURTIDOS

'13 UNIDAD PILA MA ALCALINA

14 UNIDAD PILA 9 VOLIIOS CUADRADA ALCALINA ENERGIZER

15 UNIDAD PILA M ATCALINA

'16 UNIDAD FOLDER COLGANTE OFICIO

17 UNIDAD CARPETA LEGAJADOM CARTA

18 UNIDAD CARPEIA LEGAJADOM OFICIO

19 CAJA SACAPUNTA

20 PAOUETE SOBRE MANILA CARTA XIOO UND

21 PAQUETE SOBRE MANILA OFICIO X 1OO UND

22 PAOUETE SOBRE MANILA GRANDE X lOO UN

23 PAOUETE SOBRE DE MANILA GIGANTE

PAQUETE SEPAMDOR PLASTICOCARTA

25 PAOUETE SEPAMDOR PLASTICO OFICIO

26 UNIDAD CUADERNO DE 1OO HOJAS ARGOLLADOS

27 UNIDAD IIJERAS DE ESCRIIORIO

28 UNIDAD LIBRO DE CONTABILIDAD 3OO FOLIOS

39 UNIDAD LIBRO DE CONTABILIDAD 1OO FOLIOS

30 UNIDAD LIBRO DE CONIABILIDAD 2OO FOL¡OS

31 UNIDAD LIBRO DE CONTABILIDAD 4OO FOLIOS

32 UNIDAD LIBRO DE CONTAB¡LIDAD 600 FOLIOS

CAJA ¡/ARCADOR PERMANENTE NEGRO x12

34 CAJA CLIP SENCILLO Xl OO

35 CAJA GRAPAS

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Prov¡dencia y Santa Catal¡na ,
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Jb UNIDAD PEGANTE EN BARRA

37 UNIDAD CHINCHES PLASTICOS XsO UND

38 UNIDAO GANCHOS MARIPOSA

10 PAOUETE PAPET CARBÓN

40 UNIDAD PILAS CR2O32

41 PAQUETE PILAS GP ULTM C

42 PAOUETE PILAS GP ULTRA D

43 UNIDAD ROLLO DE TURNOS

44 ROLLO PAPEL VINIPEL GMNDE

45 UNIDAD REGLA

46 PAQUETE GANCHOS LEGAJADORES PLASTICOS

UNIDAD PERFORADORA

48 UNIDAD HUELLERO

49 UNIDAD SACAGANCHOS

50 UNIDAD CERA PARA CONTAR

51 ROLLO CINTA PEGANTE IRANSPARENTE GRUESA

52 ROLLO CINTA PEGANTE TRANSPARENTE DELGADA

UN IDAD M CARTA

54 UNIOAD M 0Frcro

UNIDAD CINTA DE ENMASCARAR GRUESA

56 UNIDAD CINTA DE ENMASCARAR DELGADA

57 PAQUETE MEMOS

58 UNIDAD CALCULADORA

59 UN IDAD CINTA DOBLE FM
60 UNIDAD CARPETA 3 AROS 1-

61 UNIDAD CARPETA 4 ALETAS

62 UNIDAD BORRADOR PARA TABLERO ACRILICO TAMANO

63 UNIDAD CARTULINA DE 150 cR DE 70 C[4S X 100 cms

64 UNIDAD DISCO COMPACTO REGRABABLE CON SOBRE

65 UNiDAD ETIQUETAqPARA MARCAR CD PAQUETE X 1OO U

66 UNIDAD FECHADOR PLASTICO MEDIANO

67 UNIDAD FECHADOR PLASTICO PEQUEÑO

Realizar la entrega de los s¡gu¡entes elementos en los plazos y cantidades que disponga el supervisor del contrato

Fecha Pedido Fecha Entreqa
I 02 de mano de 2022 11 de marzo de 2022
2 2 de abtil de 2022 9 de abril de 2022
3 30 de abril de 2022 7 de nayo de 2022
4 28 de mayo de 2022 4 de junio de 2022

25 de iunio de 2022 2 de iulio de 2022
6 30 de julio de 2022 6 de aoosto de 2022
7 27 de aoosto de 2022 3 de septiembre de 2022
I 01 de octubre de 2022 8 de octubre de 2022
I 29 de octubre de 2022 5 de noviembre de 2022
't0 26 de noviembre de 2022 3 de dicaembre de 2022

Nota: En el valor oferlado se entienden incluidas todas las especificaciones lecnicás del proceso.

I(). CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San AndÉs, Providencia y Santa Catalina, además de las
causales señaladas y establecidas en la Constilución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de
contratac¡ón de la ESE, podÉ rechazar las propuestas en los sigu¡entes térm¡nos:

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Depanamental de ,an Andrés, prov¡denc¡a y Santa Catal¡na * NtT
90¡.440.000-6 * Vía San Lu¡s, Hosp¡tal Departamental - San Andrés ¡stas - Colomb¡a "
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. Cuando se encuentre que el proponente está incurso en alguna de las prohib¡ciones, inhabilidades o
incompatibilidades previstas en la Constitución o la ley.

o Cuando la propuesta sea jurídicamente inhabilitada.
. Cuando los documentos presenten bonones, tachones, o enmendaduras y no se haya hecho la

salvedad conespondiente, o cuando presente alleraciones o ¡negularidades.
. Cuando la oferta supere el presupuesto estimado.
. Cuando la propuesta se encuentre subordinada al cumplimiento de alguna condición.
. Cuando la propuesta se presente sin la respetiva firma del oferente.

II. OBLIGACIONES CONTMCTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GARANTíAS, A LAS
CUALES ESTÁ SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERTINENTE ACORDE CON EL MONTO
DEL CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACóN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACóN DE LA E.S.E.

Empresa soc¡al del Estado (ESf) Hospttal Departamental de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catalina * NtT
901.440.000-6 * Vía 

'an 
Luis, Hosp¡tal Departamental- 

'an 
Andrés ¡slas Colomb¡a *

8

OELIGACIOI{ES DE LAS PARTES

OE

1.(
ILIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:

)arantizar la calidad y la de los elementos y útles a

1
CAJA BORRADOR NATA X12

2 CAJA LAPIZ NEGRO MIRADO No.2 X12

3 PAQUEfE EOLSILIO CATALOGO POLIPROPILENO CARÍA XlOO

4 UNIDAO BOI.IGRAFO K'LOMETROO PIUS NEGRO X6O

5
UNIDAO GRAPAOORA

6 UIiIDAD SHARPIE PUNTA DELGAOA

7 CAJA I\,TARCADOR BORMBLE X12 NEGRO

8 CAJA MARCADOR BORMBLE X12 SURTIOOS

9 CAJA RESMA CARTA XIO

10 CAJA RESMA OFTCTO X10

CAJA RESMA MED A CARTA

12 UÑIDAO RESALTADOR MAJOR ACCENT PUNTAANCHA SURfIDOS

13 UNIDAD PILA AAA ALCALINA

14 UNIOAO PILA 9 VOTTIOS CUADMDA ALCALINA ENERGIZER

15 UNIDAD PILA M ALCALINA

16 UNIOAO FOLDER COLGANTE OFICIO

UNIDAD CARPEfA L.EGAJAOORA CARfA

18 UNIDAD CARPETA TTGAJADOM OFICIO

19 CAJA SACAPUNTA

20 PAQUETE SOBRE MANILA CARTA X1M UND

21
PAQUEfE SOBRE MANILA OFICIO X 1OO UNO

22 PAQUETE SOERE MANILA GRANDE X 1M UN

23 PAQUETE SOBRE OE MANILA GIGANTE

24 PAOUETE SEPARADOR PüSTICO CARTA

25 PAOUEfE SEPAMDOR PLASf ICO OFICIO

26 UNIOAD CUADERNO DE 1OO HOJAS ARGOLLADOS

27 UNIDAD IIJERAS DE ESCRIÍORIO

28 UNIOAD LIERO DE CONTABILIDAO 3OO FOIIOS

UNIDAD LIBRO DE CONfABITIDAD IOO FOLIOS

30 UNIDAO TIBRO DE CONTABILIDAD MO FOLIOS

31 UNIDAD TIBRO OE CONÍABITIDAD 4OO FOLIOS

32 UNIDAD LIBRO OE COI'¡TABILIOAD 6M FOLIOS

33 CAJA MARCAoOR PERMANENTE NEGRO x12

34 CAJA CLIP SENCILLO X1M

35 CAJA GRAPAS
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2. Realizar la entrega de los siguientes elementos en los plazos y cantidades que disponga el superv¡sor del contrato:

Fecha Ped¡do Fecha Entrega
I 02 de nano de 2022 11 de narzo de 2022
2 2 de abril de 2022 9 de abril de 2022
3 30 de abril de 2022 7 de mavo de 2022
4 28 de nayo de 2022 4 de iunio de 2022
5 25 de t]nio de 2022 2 de júio de 2022
6 30 de ¡ulio de 2022 6 de aoosto de 2022
7 27 de aooslo de 2022 3 de septiembre de 2022
I 01 de octubre de 2022 8 de octubre de 2022
9 29 de octubre de 2022 5 de noviembre de 2022

10 26 de noviembre de 2022 3 de diciembre de 2022

3. ¡ilantener el precio de los elementos y demás items estipulados en la propuesta, duranle la ejecución del conlrato.
4 Serán a cargo del PROVEEDOR los @stos de transporte, movilizac¡ón, seguros, fletes, que ée causen con mo¡vo
del kaslado de los insumos solicitado. Estos costos se entenderán incorporados al valor toial de la orden de compra
aqui pactada, incluyendo los impuestos o caso forlu¡to que afecte a cualquiera de las partes, se deberá informar por
escrito a la otra parte que estos. 5. En el caso en que durante el t¡empo de eJecución del evento surja algún suceso de
fueza mayor corresponda, con el fin de definir la soluc¡ón de mutuo acuerdó. 6. Cualquier cambio Ln lai condicrones
técnicas que surjan durante el término de ejecución del evento, deberá hacerse por mutuo acuerdo, previa solicitud
escrita plenamente justificada por cualquiera de las partes. 7. Cumplir con las demás instrucciones que le sean
impartidas por el supervisor del contrato, que se deriven o lengan reiación con la naturaleza del orden de comora.

PILAS GP ULTRA C

PILAS GP ULTRA D
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COi,IPONENTE ADirlSNlTRAf lvo. 1) El contratista deberá garantiza la correcta ejecución del contrato 2) El

contratista debe atender las recomendaciones impartidas por parte del hospital para el cumplimiento de las funciones
y obligaciones del conkato. 3) Recibir y atender las visrtas que adelante el supervisor y su equipo de apoyo. 4) Atender
de manera inmediata los requerimientos que sobre la ejecución del contrato sean presentados por el supervisor e
informar sobre las a@iones adelantadas. 5) Atender visitas o requerimientos de los organ¡smos de control en el
seguimiento a las actividades que se deriven de la prestación del servic¡o. COMPONENTE LEGAL. 1) Suscrib¡r el acta
de inicio delcontrato. 2) Suscribir todas las actas que se produzcan con ocasión de la ejecución delconkato. 3)Ejecutar
elcontrato dentro delplazo o vigencia del mismo y de acuerdo con los valores establecidos. 4)Cumpl¡rcon obligaciones
laborales que como empleador se puedan generar con relac¡ón al conlrato suscrito: presentar las certificaciones
expedidas por el representante legal de la entidad o revisor fscal, según corresponda, donde conste que la misma se
encuentra a paz y salvo con sus empleados en cuanto a sus obligaciones de carácter laboral, como: ¡) aportes
parafiscales, ii) aportes con el Sistema de Seguridad Social lntegral; iii) el pago de sueldos u honorar¡os, según la
v¡nculación laboral; iv) el suministro de elementos necesarios para el adecuado cumpl¡miento de sus labores; v) el
reconocim¡ento de viáticos, gastos de v¡aje, entre otros. COMPONENTE FINANCIERO. l) Presentar dentro de los
c¡nco (5) días hábiles siguientes ha fnalizado el plazo de ejecuc¡ón del contrato los soportes correspondientes para la
expedición del certificado de cumplimiento, a@rde con la cláusula sexta; además dicho informe deber a contener:
logros, dif¡cultades y aportes de mejora. 2) Pagar oportunamente a los proveedores y presentar el paz y salvo de los
mismos a la terminación del contrato. 3) Facilitar de manera oportuna e ¡ntegral, libros de registro, archivos, actas,
informes, expedientes y demás información financiera que le solicite el superv¡sor del conkato. COMPONENTE
AMBIENTAL. l) lmplementar buenas prácticas amb¡entales relacionadas con el ahorro y uso ef¡ciente de agua, energ¡a
y papel, y maneJo de residuos. OBLIGACIONES DE LA E.S.E.: l. Ejercer la vigilancia y el control sobre el cumplimiento
del contrato a través del supervisor del mismo. 2. Comunicar oportunamente al OPERADOR las d¡rectrices, l¡neamientos,
estándares y demás instrucciones que se impa(an por la ESE. 3. Cumplir con las demás obligaciones que sean
necesarias de acuerdo mn la calidad de su participación en el presente contrato, para lograr los objetivos propuestos.

4. Entregar al CONTRATISTA, a través del supervisor del contrato, los procedimientos, guias y formatos establecidos
por la Entidad en el ¡Iarco del proceso gestión documental de la Entidad, en consecuencia, deberá verif¡car
periódicamenle el cumplimiento de esta obligación por parte del CONTRATISTA. 5. Pagar el valor de los servicios en
las condiciones y fechas acordadas. PLAZo DE EJECUCION DEL CONTRATO: Diez (10) meses y quince ('!5) dias
meses. El plazo de ejecución del presente contrato se contará a partir del cumpl¡miento de los requ¡sitos de
perfeccionamiento y ejecución hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2022. FORMA DE PAGO: El valor del
presente contrato será cancelado por LA E.S.E. contra factura de periodo de entrega. Parágrafo Primero. Los
desembolsos se realizar¡an a ¡os treinta (30) d¡as siguientes a la expedición del certificado de recibido a satislacción
por parte del supervisor delcontrato. Parágrafo Segundo. Para la expedición del certif¡cado de rec¡bido a satisfacc¡ón
por parte del supervisor del contralo se debe¡átadicar 1. Prefectura a fin de ser verif¡cada y posteriormente confirmada
con la expedición de certifcado de ingreso de los elementos recibidos, de modo que el contratista pueda proceder con
la emisión de la factura electrónica.2. lnforme de ejecuc¡ón (informe de los elementos suminiskados). 3. Acredilación
de pago de las obligaciones por conceptos de Seguridad Social lntegral (Salud, Pensión, Riesgos laborales) y
paraliscales s¡a ellos hubiere lugar, el cualdeberá realizarse a través de la presentación de la certif¡cación delrevisor
fiscal o representante legal. Parágrafo Tercero. El pago dependerá de la liquidac¡ón por cantidad de items
efeclivamente suministrados, de acuerdo con los valores acordados y discriminados en la ofe(a económica, la cual
forma parte integral del presente documento. CONTMPARTIDA: El contratista aportará como contrapartida el tres
por ciento (3%) del valor del conkato, porcentaje que se verá reflejado en el suministro de muebles de of¡cina: ocho (8)
s¡llas giratorias de oficina ergonómicas sin brazos. GAMNTIAS: El CONTRATISTA se obl¡ga a tomar a favor de LA
E.S.E, e una compañia de seguros con domicilio en Colombia una póliza ún¡ca que cubra los siguientes riesgos: a) DE
CUI\,IPLIMIENTO, equivalente al 10% del valor total del contrato, mn una vigencia igual a la del término de duración
del contrato y cuatro (4) meses más. b) CALIDAo 0E LOS BIENES SUMINISTRADOS, en cuant¡a det veinte at 2070
del valor centrado, con v¡gencia ¡gual al termino de ejecución del contrato y dos (2) meses más c) PAGO OE
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIAtES Y/O INOEMNIZACIONES, equivalente al 10% del valor total det contrato
con v¡gencia igual al termino del contrato y tres (3) años más PECUNARIA: Si llegara a suceder el evenlo de
incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, deberá pagar el titulo de clausuta penal pecuniaria, el
valor correspondiente al veinte (20%) por ciento del valor total contratado sin perjuicio de las multas a que haya lugar.
MULTAS: EL CONTRATISTA acuerdo que, en caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones a su caigo,
LA E.S.E. podrá declarar este hecho, e imponer multa equ¡valente al 5olo del valor del contrato.

Para la cotizac¡ón y ciene de negociación se hace necesano informar acerca de las obligac¡ones contractuales,
impuestos contribuciones garantías, a las cuales eslá sometido el contrat¡sta en lo que sea pertinente, acorde
con el monto del contrato y tipo de negociación, según el manual de procesos y procedimientos de contratación
de la E.S.E. v¡gente.

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES
IMPUESTO fARIFA CONCEPTO LUGAR DE PAGO

Relención en la fuente
Depende del lipo de mnfato y det tipo de
conlribuyente, amrde con las tauas
l¡iadas por la norma viaente

Todos los conlralos excepluando
las enlidades sin ánimo de lucro

ESE - recauda,,
luego remile DIAN

Empresa soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Depanamental de San Andrés, prov¡deocia y santa catal¡na * NIT
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I2. FECHA DE PUBLICACóN Y TIEMPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA

La presente invitación será publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina el día 17 de febrero de 2022 hasta el día 23 de febrero 2022. La propuesta deberá
ser entrEada y radicada en físico en el área adminiskativa de la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE
SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a más tardareldía 23 de lebrero de 2022 hasta las 10:00

a.m., se tiene en cuenta fecha y hora de radicación y se descalan ofertas que están por fuera del tiempo
indicado en el presente documento.

13. CRONOGRAMA DE PROCESO

ACTIVIDADES FECHA,HORAYLUGAR

PUBLtCACtÓN DE LA CONVOCATORTA y ESTUDTOS

PREVIOS,
17 de febrero

www sanandres.oov.co

PLAZO ¡/AXIMO DE EXPEDICION DE ADENDAS
19 febrero de 2022

!vww sanandres.gov.co

CIERRE DEL PROCESO PARA LA ENTREGA DE
OFERTAS 23 de febre¡o de 2022, 10:00 a.m.

PLAZO PARA LA EVALUACIÓN DE PROPUESIAS 24 y 25 de lebrero de 2022

NOTIFICACIÓN DE PROPONENTE SELECCIONAOO
A TMVES DE PÁGINA WEB

Tres (3) días calendarios subsiguientes al
caerre de Ia convocatoria

EXPEDICION DEL REGISTRO PRESUPUESIAL Y
FIRMA CONTRATO

Tres (3) días hábiles después de
adjud¡cado

PUBLICACION DEL CONTRATO Y DE LA
PROPUESTA ADJUDICADA DEL PROCESO

Denko de los tres (3) d¡as hábiles
s¡guientes a la suscripción del contrato
Lugar: SECOP ll

PLAZO PARA LA CONSTITUCIÓN DE LAS
GARANIÍAS POR PARTE DEL CONTMTISTA

Dentro de los cinco (5) dias hábiles
siguientes a la suscripción del contrato

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTMTO
(APROBACIÓN DE PÓLIZAS)

El dia de la presentación Oe ta garantia en
debida forma s¡n sobrepasar el plazo
anlerior. Lugar: Oficina Asesora Juridica

I4. SELECCIÓN DE PROPUESTA

una vez analizada la cotización y las cond¡c¡ones de negociación ofertados por los diferentes proveedores, se procederá
a la selección objetiva de ros ofrecimientos (precio, cariáad y trayectoria), ra cuar será comunicaoa po¡' ra iág;;;;.la 

.GobernaciÓn 
del Archipiélago de san Andrés, Provideniia y Santa óatatina, denko de los tres'13) oiis"ca[náos

subsiguientes al cierre de la convocatoria, para la posterior susáripción del confato con ¡a E.S.E.

De conformidad con elAcuerdo 002 de 2020 que regula el Estatuto interno de Contratación y la resolución Nro. olb de2021 manual de procesos y proced¡mientos de contiatación de LA E.s.E., éitamos interesádos .n *noo. i¡r.i"ntes

Empresa Soc¡ar der Estado (E'a Hospitar Depaftamentar de ,an Andrés, prov¡dencia y Santa catar¡na . Ntr
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GARANTiAS oUE DEBEN ACoMPAÑAR EL coNfMTo
En contralos de cuanlia iñlerior a los 20 salanos minirnos mensuales legales vigentes solo seÉ exigible la conslilución de la garantia de

c¡mplimienio, y en aquellos conlratos de cuantra superior a 20 SMMLV, el confatista constrtuirá a lavor de h E S E., las pólizas de garanltas
expedidas porcompañias de seguros debklamente autonzadas para oper¿r en Colombia acorde con elamparo, duración y cuantiasque se indican
a continuaciól. y que resulten aolicables a la r¡odalidad del contrato.

IIPO OE GARANfIA cARACfERisTIcA VALOR ASEGURAOO vtcEl'lcta DE LA PóL[a

De cumplimiento
Precaver los pequicios que se deriven

del incumplmiento de las accioñes
No inlenor al 10% del rnoñto del
contralo

lgual a la del plazo total del conhdto
v cuatro 14) meses más.

0e cal¡dad y conecto
funcionañiento dé los
b¡enes v/o sedicios

Precáver las evenluales ausencras
de calilad de los bieoes y/o s€rvicios

No será inferior al 20olo del valor del
contrato

lgual a la del conlcto y dos {2)
meses más.

De pago de salarios,
prestac¡ones soc¡ales e

indemnizaciones

Prec¿ver los inormpl¡mienlos del
cont"atisl,a efl el pago de obÍgacioíes
laborales respedo de ¡os

habaladores ulil¡zados en la

eiecucj{5n del resDeclivo conlrato

No seá inferior 100/6 del valor del

conhato

lgual a la del plazo del conlrato y

bes (3) años más. (apl¡ca

generalmente en contratos de
prestación de servic¡os con
Dersonas iuñdicas)

INICIO DE ACTIVIOADES CONTRACTUALES

Elcontfato de prcstaciin mn sumin§bo, se comenzáÉ a eieq.¡br, una vez se q]ente con 106 sbubrtes doqJmentos dento del lérmino establec¡do
en el manualde procesos y procedimEnlos de contratación de la E.S E. (ñiáximo 5 dias luego de asunado co¡seculivo y fedla de corirato).

. Contrato filfmdo y en orig¡ml en o$todaa de la E.S.E.

. Póliza frmada por el tomador, con cerlilicado de pago y aprobac¡óo de la Éliz¿ por pañe árca iuñdi, de la E.S.E.

. Acta de inicio fimada y en orllinalen culodia de E E.S.E
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propuestas de empresas de trayectoria y experiencia en suministro y/o prestación de serv¡cio, reservando LA E.S.E. el
derecho de suscribir elconfato a qu¡en a su criterio resulte ser la propuesta más favorable para la ent¡dad desde el punto
de vista de la selección obietrva. Por lo tanto, la presente solicitud de cotización no genera para LA E.S.E. ninguna
obligación para contratar con la persona o personas tanlo naturales o juridicas que llegaren a presentar cotización, dada
la discrecionalidad que el estatuto interno de conkatación y las normas de derecho privado le permiten a LA E.S.E.

Cualquier inquietud con gusto será atendida (ver: ¡nformación de contacto en la información general de la entidad descr¡ta
en la presente ¡nv¡tación.

MARíA CLAUDIA BRACHO BALCAZAR
Gerente
Ot¡g¡nal fimado

Prcyedo: Jefe Oñcina A§P-sorc Juñd¡cd

Nofn: La inhmnción sun¡n¡slrda en e§e docunenlo colDo e, sus anexos es de caáclet cgnfidenc¡at y p a ser usada exctus¡vaÍente en b
ele¡go o coo hs léÍninos de h cot¡zacion Nr patle & la E.S.E. Hosp¡lal Depalanenlal de San AñÉs, Prov¡tlencia y Santa C?lal¡na.

Empresa 50c¡al del Estado (EsE) Hosp¡tal Departamental de san Andrés, prov¡dencia y santd catal¡na * Nff
901.440.000-6 * Vía 

'an 
Lu¡s, Hospitat Depaftamental - San Andrés ¡slas _ Colomb¡a *

72


